
San Lorenzo 16 de febrero del 2016 “ SO 

Señor 2 2 FEB. 2016 

Cifuentes Ortiz Pablo Miguel ) L p+ 3 

De mis consideración; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUTORA KATELMOVA S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de presidente de la compañía por el periodo de (5) años, en tal rezón le corresponde 

las facultades señaladas en el estatuto social. 

LA COMPAÑÍA CONSTRUTORA KATELMOVA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada por la notaria cuarta del cantón Esmeraldas el 17 de Marzo del 2010, bajo la 

resolución de la Súperintendencia de la compañía de No 182 del 29 de Marzo del 2010 

inscrita en el registro mercantil bajo el número de fecha 14 de Abril del 2010. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes: 

  

Cortez Ortega Mercedes De Lourdes 

SECRETARIA 

Señor Cifuentes Ortiz Pablo Miguel, acepto el nombramiento que antecede y prometo 

desempeñarlo fielmente. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 297 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
  

¿NÚMERO DE'REPERTORIO:: 173 

  

  

   
“FECHA"DE INSCRIPCIÓN:/ 22/02/2016 
  

      
“NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: - AN 50 

¿REGISTROSS: :. Z E : | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
—   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA KATELMOVAS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CIFUENTES ORTIZ PABLO MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN y 1004090500 
CARGO: / PRESIDENTE > 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA == 

— TF 
J 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

Su 

       

   

   

KATHIA D pa BEDOYA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 
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